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PROCEDIMIENTO SOBRE INGRESOS, ESTANCIAS, PRÓRROGAS, TRASLADOS, BAJAS Y SEGUIMIENTO EN LAS PLAZAS DE ALOJAMIENTO

El procedimiento para la tramitación de ingresos, estancias, prórrogas, traslados, bajas y seguimiento relativos a las plazas de alojamiento subvencionadas a CRE será el establecido en este Anexo al Convenio. En lo no regulado en el mismo, se estará al procedimiento establecido para los Centros de Acogida a Refugiados (CAR) dependientes de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, aprobado mediante Circular del IMSERSO 7/I/98 de fecha 24 de noviembre de 1998. 

Todo ello queda sujeto a lo establecido en el Real Decreto 557/2011 de 20 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, tras su reforma por la Ley orgánica  2/2009 de 11 de diciembre, que establece en su Título XV, Capitulo II, denominado “Los Centros de Migraciones”, artículos 264 a 266, que mediante Orden Ministerial del Ministerio de la Presidencia, a propuesta conjunta de los Ministerios de Administraciones Públicas y de Trabajo y Asuntos Sociales e instada por la Secretaría de Estado de Inmigración y Emigración, se aprobarán los estatutos y normas de funcionamiento interno, así como las prestaciones que se dispensen en estos centros y su régimen jurídico. Igualmente el artículo 165, en relación al ingreso en los Centros de Migraciones establece que las normas de funcionamiento interno de los centros, que vendrán determinadas por dicha orden ministerial, definirán los requisitos y procedimientos que se deben seguir para el ingreso de un extranjero en un centro de migraciones.

Hasta que tal orden ministerial no sea aprobada, la normativa vigente constituida por la Orden de 13 de Enero de 1989, sobre Centros de acogida a Refugiados y la Resolución de 6 de Julio de 1998, de la Dirección General del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales, por la que se aprueba el estatuto básico de los Centros de Acogida a Refugiados, continúa siendo de plena aplicación. 

El procedimiento establecido en el presente anexo para los ingresos, prórrogas, traslados y bajas en las plazas de los centros de migraciones, se ajustará a los requerimientos de la aplicación informática SIRIA.

1 BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios de las plazas de acogida los incluidos como grupos destinatarios de las acciones en el Anexo A de la Resolución de 7 de junio de 2011, de la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, por la que se convocan subvenciones de programas financiados por el Fondo Europeo para los Refugiados y por el Fondo Social Europeo en el ejercicio 2011. 

2 PROCEDIMIENTO DE ASIGNACION DE CENTRO

2.1 SOLICITANTES O BENEFICIARIOS DE PROTECCION INTERNACIONAL, SOLICITANTES O BENEFICIARIOS DE LA CONDICIÓN DE APÁTRIDA O BENEFICIARIOS DE PROTECCIÓN TEMPORAL.
Se considera asimismo solicitante de protección internacional a la persona que desee solicitar protección internacional en España y esté pendiente de formalizar su solicitud. El documento de citación o la confirmación de la cita por personal de la Administración o de la Entidad será imprescindible para acreditar esta situación.

En el caso de propuesta de primera acogida (hostal) o de asignación plaza de acogida para beneficiarios que presentan solicitudes de protección internacional de forma reiterada, es necesario esperar el plazo de 30 días que marca la legislación de asilo hasta saber si esta nueva solicitud es admitida a tramite, salvo casos en los que por su vulnerabilidad parezca oportuno el ingreso previo a este plazo. En este caso será necesario un visto bueno por parte de la UTS en la Oficina de Asilo.

La duración de la estancia en dispositivos de primera acogida, en términos generales, debe reducirse al tiempo imprescindible para realizar los trámites necesarios para la derivación a un centro de acogida. El Tiempo máximo de estancia en primera acogida es de 30 días, salvo que por circunstancias excepcionales debidamente acreditadas por la Entidad, sea necesaria una duración mayor de la estancia, en cuyo caso deberá contar con el visto bueno de la UTS en la Oficina de Asilo.

2.1.1 Cuando el beneficiario se encuentre en Madrid

La Entidad deberá proceder según las siguientes instrucciones:

Deberán acudir a la Unidad de Trabajo Social (UTS) de la Subdirección General de Intervención Social en la Oficina de Asilo y Refugio de Madrid que será la unidad responsable de derivar al interesado a la entidad encargada de llevar a cabo la acogida. 

La UTS será la encargada de dar de alta a los beneficiarios en la aplicación informática SIRIA y de incorporar su “consentimiento para el tratamiento de datos” así como su documentación como solicitante de protección internacional.

La UTS realizará una reserva de plaza en la Entidad a la que el beneficiario vaya a ser derivado, en la que se incluirá información relativa a sus necesidades especificas así como los datos de contacto con el interesado.

Cruz Roja se hará cargo de la acogida inicial (Primera Acogida) hasta la ocupación de la plaza en un Centro de Migraciones y de tramitar el certificado medico del beneficiario. Asimismo se encargará de costear el desplazamiento del beneficiario cuando el centro de destino sea un centro perteneciente al Ministerio de Empleo y Seguridad Social. Cuando el centro de destino esté adscrito a una Entidad, será esta la que se encargue de costear el traslado hasta el centro de destino. 

2.1.2 Cuando el beneficiario se encuentre fuera de Madrid
La Entidad deberá proceder según las siguientes instrucciones:

La Entidad que propone el ingreso será la encargada de dar de alta a los beneficiarios en la aplicación informática SIRIA e incorporar su “consentimiento para el tratamiento de datos” así como su documentación como solicitante de protección internacional.

La entidad enviará un correo electrónico a la Unidad de Trabajo Social de la Dirección General de Migraciones (DGM) en la OAR solicitando la asignación de plaza en un centro de migraciones, excepto para los solicitantes que se encuentren en los centros de acogida de Canarias y que vayan a ser derivados a un centro ubicado igualmente en Canarias. Se adjuntará un informe-propuesta de ingreso (modelo “informe –propuesta de ingreso en centro" que se incluye en este anexo). Cuando esté disponible, se acometerá la articulación de un procedimiento de aviso a la UTS a través de la aplicación informática SIRIA.

La UTS realizará la reserva en el centro de Migraciones al que el beneficiario vaya a ser derivado a través de la aplicación informática SIRIA.

Cruz Roja se hará cargo de la acogida inicial (Primera acogida) hasta la ocupación de la plaza en un Centro de Migraciones, de tramitar el certificado medico del beneficiario y de costear el traslado al centro de destino si la asignación de plaza implicara un traslado de ciudad.
El Centro de destino deberá acordar con Cruz Roja la fecha de ingreso del beneficiario.

2.2 INMIGRANTES VULNERABLES
Los inmigrantes vulnerables deberán presentar su solicitud de ingreso en las dependencias que la Entidad tenga establecidas a dicho efecto. La Entidad que lo asista deberá hacer una reserva u ocupación en su caso, a través de la aplicación informática SIRIA, en el Centro de su entidad que considere mas adecuado.

En el supuesto de que la Entidad estime la conveniencia del ingreso en un centro de migraciones no integrado en su organización lo pondrá previamente en conocimiento de la Subdirección General de Intervención Social que le asignará centro.

Las plazas de acogida estarán destinadas prioritariamente a personas solicitantes de protección internacional, por lo que el ingreso de inmigrantes vulnerables debe ser gestionado de manera ocasional y siempre que resulte justificada la necesidad de acogida.

3 TRAMITACION DE INGRESO EN CENTRO
3.1  SOLICITUD DEL INTERESADO, OCUPACION DE LA PLAZA E INFORME PROPUESTA

La solicitud de ingreso firmada por el usuario tiene que tener la misma fecha que la de ocupación de plaza en el centro. Tanto la ocupación como la solicitud deben realizarse el mismo día del ingreso, salvo casos debidamente justificados. 

La propuesta de ingreso de la entidad debe enviarse a la Subdirección General de Intervención Social a través de la aplicación informática SIRIA como máximo 15 días después del ingreso. 

Debe incluir: 

· Solicitud de ingreso del usuario, 

· Informe propuesta de ingreso cumplimentado por el Centro 

· Documento identificativo del usuario en vigor (si procede).

· Documentación acreditativa de lo expuesto en el informe ( si procede)

Si en la solicitud de ingreso firmada por el usuario figurase una fecha distinta a la de ocupación, salvo autorización expresa de la Subdirectora General de Intervención Social, se deducirá de la cantidad admitida en la justificación del Servicio de Acogida Temporal el precio plaza correspondiente a los días anteriores a la solicitud de ingreso.

Igualmente si la propuesta de ingreso no se presentase a la Subdirección General de Intervención Social dentro de los quince días posteriores a la ocupación, se deducirá de la cantidad admitida en la justificación del Servicio de Acogida Temporal el precio plaza correspondiente a los días de exceso sobre el plazo máximo.

3.2 INGRESO

La Subdirección General de Intervención Social aprobará o, en su caso, denegará el ingreso propuesto mediante resolución, en virtud de la competencia delegada por la Directora General de Integración de los Inmigrantes de acuerdo con la Resolución Orden TIN/1965/2009, de 17 de julio, sobre delegación de competencias en órganos administrativos del Ministerio de Trabajo e Inmigración.

El Centro procederá a notificar la Resolución de ingreso de la Subdirección General de Intervención Social al solicitante, quien firmará el recibí de la misma, que se incorporará a la base de datos de SIRIA. Se entregará una copia al interesado.

En el momento del ingreso, el interesado firmará el contrato social de participación en el programa de acogida que se adjunta, en todas sus hojas.

4 ESTANCIA
4.1 DURACIÓN DE LA ESTANCIA
La duración inicial de la estancia en las plazas de alojamiento no podrá ser superior a seis meses, período durante el que se llevará a cabo el programa de actuación acordado por el Equipo Técnico. Con un mes de antelación a la fecha prevista de baja, la Entidad notificará al residente el día de finalización de su estancia o bien la propuesta de prórroga. 

4.2  PRÓRROGAS
Una vez finalizado el periodo inicial de estancia aprobado y previa solicitud debidamente motivada, podrá concederse por Resolución de la Subdirección General de Intervención Social una prórroga de estancia que, salvo situaciones excepcionales, se autorizará por una sola vez.

Las prórrogas se podrán establecer por un máximo de seis meses Su duración concreta se propondrá por la entidad en función de las características individuales de cada caso. 

Las propuestas de prórroga de estancia se realizarán por la Entidad responsable del Centro a través de la aplicación informática SIRIA, al menos 15 días antes de la finalización de la estancia autorizada, acompañando:

· Solicitud de prorroga de la entidad: “Solicitud de prórroga en centro de migraciones”.

· Documento identificativo en vigor (en su caso)

· Documentación acreditativa de lo expuesto en el informe (si procede).

Al realizar la propuesta se tendrán en cuenta, según los casos, la situación de vulnerabilidad, los riesgos de exclusión social y la situación administrativa de los inmigrantes vulnerables, así como los resultados de las actividades realizadas en el centro y fuera de él, la situación de su expediente de asilo, en su caso, y la conveniencia de la prórroga por motivos de necesidad social en cada caso.

La Subdirección General de Intervención Social valorará y en su caso aprobará la prórroga mediante resolución, que se notificará al beneficiario, quien firmará el recibí de la misma que se incorporará en el expediente del beneficiario en SIRIA. Se entregará una copia al interesado.

Con carácter extraordinario, cuando el beneficiario se encuentre en situación de grave vulnerabilidad, la Subdirección General de Intervención Social se podrá autorizar una segunda prórroga de estancia, sin que la duración total de la estancia pueda superar los 18 meses, salvo que circunstancias debidamente acreditadas y basadas en criterios de extrema vulnerabilidad aconsejen una duración total de estancia mayor. La prorroga extraordinaria se solicitará mediante el modelo: “Solicitud de prórroga extraordinaria en Centro de migraciones “que se acompaña a este anexo.

5 TRASLADOS
Durante el periodo de ocupación de la plaza de alojamiento, la Entidad podrá solicitar el traslado a otra plaza en los siguientes supuestos:

· Cuando el beneficiario tenga familiares de primer grado de consanguinidad en otro centro.

· Por motivos sanitarios debidamente justificados.

· En casos excepcionales, debidamente motivados.

Para su autorización, la Entidad remitirá a la Subdirección General de Intervención Social a través de la aplicación informática SIRIA:

· La Solicitud de traslado a Centro de Migraciones

· Documentación en vigor del solicitante si procede 

· Informe propuesta de traslado

· Documentación que se considere necesaria para acreditar los supuestos anteriormente citados

La Subdirección General de Intervención Social valorará la solicitud y en su caso la aprobará, designando asimismo el centro de destino mediante resolución que se notificará al beneficiario, quien firmará el recibí de la misma, que se incorporará al expediente del beneficiario en SIRIA.

Para los traslados entre centros de acogida se procederá de la siguiente manera:

· La SGIS será la encargada de estudiar la propuesta de traslado y realizar la reserva en el centro de destino, si procediera.

· La Entidad o Centro de destino recibirá un aviso de reserva de plaza.
· Autorizado el traslado desde la SGIS, la entidad que propone el traslado deberá contactar con el centro de destino para concretar los detalles del traslado.

· Será la entidad responsable del centro de acogida que propone el traslado quien se haga cargo del coste del traslado del solicitante hasta el centro de destino. 
· En los casos de traslados de beneficiarios entre Centros de migraciones dependientes de la Dirección General de Migraciones y entre Centros de Migraciones de la Dirección General de Migraciones y centros gestionados por las Entidades, se procederá de la manera expuesta en este apartado. 

La Entidad que acoja al beneficiario trasladado deberá informarle de la obligación de modificar su empadronamiento y comunicar este cambio a la oficina de asilo, oficina de extranjeros o comisaría de policía.

Traslados de los residentes de los CIE y CETI a las plazas de acogida de los Centros de Migraciones y de los centros gestionados por las Entidades.
· La DGM dará de alta en SIRIA a los residentes de los CIE. En el caso de usuarios de CETIs ya estarán de alta en la aplicación. 

· La DGM tramitará el traslado en la aplicación. Este trámite de traslado no generará ningún tipo de alarma, y quedará reflejado dentro de la ficha del beneficiario en el apartado denominado “más datos”.

· La DGM se encargará de que en los CETIs estas personas aparezcan de baja en la ocupación de plazas. 
· La Entidad responsable del Centro de destino efectuará la reserva y la ocupación, completará la ficha del beneficiario y efectuará la correspondiente solicitud de ingreso conforme al procedimiento establecido.

6 PERMANENCIA EN CENTRO POR CAMBIO DE SITUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA
Cuando la situación legal administrativa de un beneficiario de una plaza en un Centro de migraciones cambie, podrá ser autorizado a permanecer hasta finalizar el periodo de estancia autorizado en el ingreso, prórroga o prórroga extraordinaria, siempre que existan circunstancias sociales que así lo aconsejen. Para ello, la Entidad lo solicitará a la Subdirección General de Intervención Social, a través de la aplicación informática SIRIA acompañando los siguientes documentos:

· “Solicitud de Permanencia en Centro por cambio de situación Legal Administrativa”. 

· Documentación que refleje el cambio de situación legal administrativa: Inadmision/denegación de la solicitud de protección internacional o solicitud de asilo

7 REINGRESOS
Se podrá autorizar el reingreso de un beneficiario en un centro de Migraciones. El nuevo ingreso más las nuevas prórrogas que en su caso se pudieran conceder, sumados al tiempo de estancia ya disfrutado en un centro de migraciones de la misma o distinta Entidad, no podrán superar el limite de 18 meses, salvo casos excepcionales, autorizados por la Subdirección General de Intervención Social.

A estos efectos se deberán seguir las indicaciones contenidas en este procedimiento para la asignación de centro y la tramitación del ingreso. 
El reingreso se realizará preferentemente en el centro en el que el beneficiario haya cumplido su estancia anteriormente. 
8 FINALIZACIÓN DE LA ESTANCIA

La terminación de la estancia de los beneficiarios en las plazas de alojamiento puede venir determinada por: 

a) Resolución denegatoria de ingreso. 

b) Finalización del período de estancia establecido en la resolución de ingreso. 

c) Finalización de la prórroga establecida en la resolución de prorroga.
d) Baja voluntaria.
e) Abandono.
f) Haber aceptado un Estado miembro la responsabilidad de examinar su solicitud de asilo en virtud del Reglamento (CE) 343/2003 del Consejo de 18 de febrero de 2003 por el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de asilo presentada en uno de los estados miembros por un nacional de un tercer país. 
La duración de la prestación de acogida en los Centros de Migraciones dependientes de esta Dirección General, así como en los dispositivos de subvencionados por la Secretaría General de Inmigración y Emigración, se extiende hasta un mes después de la fecha de notificación al interesado de la resolución de inadmisión a trámite de su solicitud de protección internacional por ese motivo.

Ese periodo de un mes es el plazo máximo estimado por la Sección Técnica de Asilo y Refugio de la Comisaría General de Extranjería y Fronteras de la Policía para gestionar el traslado al país que haya aceptado su toma a cargo. Esta Sección se ha comprometido a comunicar a la Subdirección General de Intervención Social de esta Dirección General cualquier incidencia que implique la ampliación de este plazo, en cuyo caso podría autorizarse la prestación como máximo hasta la fecha de traslado prevista.

No se pueden ofrecer ayudas de salida a los solicitantes de protección internacional para los que otro país europeo haya aceptado su toma cargo. 

g) Baja obligatoria: En el supuesto de incumplimiento de las obligaciones establecidas para los beneficiarios en los dispositivos de acogida.

h) Cuando la acumulación de incumplimientos, el incumplimiento puntual, o ambos, hagan necesaria la baja obligatoria del programa es necesario realizar las siguientes actuaciones de las que se debe adjuntar prueba documental en SIRIA para solicitarla:

· Citar al interesado por escrito para el trámite de audiencia. El interesado deberá firmar el recibí de la citación. 

· El trámite de audiencia tiene como objeto oír el relato del interesado respecto a la acción o acciones que motivan la solicitud de baja obligatoria por parte del Centro o Entidad. El trámite de audiencia debe ser realizado por un responsable del Centro o Entidad, a ser posible con testigos. 

El acta o documento que recoja lo tratado en esta reunión debe contener: 

· El día, hora y lugar de celebracion.
· El motivo por el que se cita a la persona interesada

· Las personas presentes
· El desarrollo de esa entrevista: relato de los hechos, circunstancias, alegaciones del interesado (al que se debe informar que cuenta con un plazo de 15 días para presentar alegaciones). 
· Si el interesado renuncia a hacer alegaciones o las realiza en el acto, se hará constar en el documento y se podrá continuar con el procedimiento sin necesidad de espera. Si no es así, hay que esperar el plazo establecido. 

· Este documento debe estar firmado por todos los presentes: Responsable de la Entidad (con indicación del cargo que ostenta), testigos e interesado.

· Como resultado de lo anterior, si el Centro o Entidad considera que procede la Baja obligatoria, deberá realizar el informe de solicitud de Baja obligatoria que se incluye en este anexo y tramitar la solicitud junto con los documentos que se citan en este apartado a través de la aplicación informática SIRIA.

· En los casos en los que la permanencia en el Centro durante el periodo previsto para las alegaciones de la persona para la que se esté instruyendo el expediente de baja obligatoria sea una amenaza para los demás residentes o para los trabajadores, se podrá solicitar a la SGIS su expulsión cautelar con efectos inmediatos. La solicitud de baja cautelar deberá reunir todos los documentos requeridos para la baja obligatoria, especificándose en el informe de solicitud de baja los motivos por los que la persona no puede permanecer en el centro. Los documentos citados se colgaran en la ficha del interesado en SIRIA. La SGIS enviará por correo electrónico la resolución de baja cautelar escaneada, si procede.
9 SEGUIMIENTO E INFORMES

Diariamente, mediante la utilización de medios telemáticos, se remitirá a la Subdirección General de Intervención Social, de la Dirección General de Migraciones, informe de indicadores conteniendo datos sobre número de plazas, altas, bajas, estancia e índice de ocupación de las plazas de alojamiento.

Los resúmenes estadísticos se enviarán mensualmente dentro de los diez primeros días del mes siguiente a la Subdirección General de Intervención Social a los efectos de tratamiento estadístico mensual de la información. 

Estas remisiones se sustituirán, una vez finalizado el desarrollo de la pestaña “Informes” de la aplicación informática SIRIA, por el procedimiento informático que resulte.
10 SOLICITUD DE INGRESO EN CENTRO DE MIGRACIONES

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):




DECLARACION: Declaro que son ciertos cuantos datos anteceden, que carezco de los medios económicos para atender a mis necesidades y las de mi familia y que doy mi consentimiento al tratamiento automatizado de estos datos necesarios para la percepción de servicios y ayudas sociales

De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, he sido informado y realizo el consentimiento expreso para que los datos incluidos en el presente documento y los derivados de documentos asociados al mismo, procedentes de otros organismos, sean incluidos y tratados mediante el sistema de información del que es titular la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, cuya finalidad es la gestión y administración de la acogida temporal y atención primaria a personas solicitantes y beneficiarios de protección internacional, solicitantes o beneficiarias de apatridia, beneficiarias del régimen de protección temporal o, en  su caso, inmigrantes vulnerables en España. Asimismo autorizo la comunicación de mis datos a los organismos públicos o privados, siempre y cuando sean en defensa de mis intereses legítimos y con el mismo fin para el que fueron recabados.

También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación al Centro de Migraciones, de acuerdo con lo establecido en la L.O. 15/1999.
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Leído, conforme y acepto las condiciones de la cláusula de protección de datos

FECHA:

FIRMA DEL SOLICITANTE:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES
11 SOLICITUD DE INGRESO DE UN MENOR EN CENTRO DE MIGRACIONES 

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 




DATOS PERSONALES DEL PADRE/ MADRE O TUTOR

	 Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL PADRE/ MADRE O TUTOR:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DEL MENOR/ MENORES PARA LOS QUE SOLICTA INGRESO:
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):




DECLARACION: Declaro que son ciertos cuantos datos anteceden, que carezco de los medios económicos para atender a mis necesidades y las de mi familia y que doy mi consentimiento al tratamiento automatizado de estos datos necesarios para la percepción de servicios y ayudas sociales

De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, he sido informado y realizo el consentimiento expreso para que los datos incluidos en el presente documento y los derivados de documentos asociados al mismo, procedentes de otros organismos, sean incluidos y tratados mediante el sistema de información del que es titular la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, cuya finalidad es la gestión y administración de la acogida temporal y atención primaria a personas solicitantes y beneficiarios de protección internacional, solicitantes o beneficiarias de apatridia, beneficiarias del régimen de protección temporal o, en  su caso, inmigrantes vulnerables en España. Asimismo autorizo la comunicación de mis datos a los organismos públicos o privados, siempre y cuando sean en defensa de mis intereses legítimos y con el mismo fin para el que fueron recabados.

También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación al Centro de Migraciones, de acuerdo con lo establecido en la L.O. 15/1999.
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Leído, conforme y acepto las condiciones de la cláusula de protección de datos

FECHA:

FIRMA DEL SOLICITANTE:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES
12 INFORME-PROPUESTA DE INGRESO EN CENTRO DE MIGRACIONES

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 




Informe que emite el Equipo técnico del centro en relación con la solicitud de ingreso de:

DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


	DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):




En los siguientes apartados se incluirá toda aquella información  encaminada a establecer un itinerario de inserción  y/o en su caso una atención personalizada. 

1. SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL BENEFICIARIO Y SU UNIDAD FAMILIAR

· Solicitantes o beneficiarios de protección internacional, apátridas y acogidos al régimen de protección temporal: 

· Explicar peticiones anteriores y decisiones adoptadas 

· Posibles traslados Dublín

· Explicar estado de tramitación del expediente actual.

· Situación previa a la solicitud/concesión de protección internacional

· Inmigrante en situación de vulnerabilidad:

· Relacionar si ha sido objeto de acciones administrativas (Ej.: procedimiento de salida obligatoria, expulsión, permisos de residencia o trabajo, etc.) y las fechas de estas acciones.

· Posibles solicitudes de protección internacional

2. PAIS DE ORIGEN

· Familia y entorno social en país de origen

Datos de  pareja e hijos que no se encuentren con el solicitante en el momento del ingreso en el centro

	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Sexo
	Parentesco
	NIE
	Nº Pasaporte

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	


· Formación y Ocupación Laboral en país de origen

· Fecha de Salida del país de origen y  resumen de los hechos que la desencadenaron

3. PROCESO MIGRATORIO
· Resumen del trayecto realizado (ciudades, países y tiempo de permanencia en los mismos)

· Hechos a destacar desde la salida del país de origen hasta su llegada a España).

4. ITINERARIO EN ESPAÑA
· Itinerario realizado (incluyendo ciudades en las que ha residido y motivos de los desplazamientos) 

· Ayudas recibidas y organización que las ha prestado

· Red social y familiar con la que cuenta en España

5. SITUACION SANITARIA 
· Si padece o ha padecido  enfermedad importante y en su caso tratamiento que precisa

· Si se considera necesaria intervención psicológica. Especificar razones y posible tratamiento.

6. OTROS ASPECTOS DE INTERES
7. VALORACION 
PROPUESTA DE LA ENTIDAD:

En base a lo anteriormente expuesto se valora favorablemente/ desfavorablemente la solicitud de ingreso en el Centro de D. / Dña                    extensible al resto de su unidad familiar (si procede).

Fecha:




Responsable del Centro 

Fdo

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES

13 SOLICITUD DE PRORROGA/ PRORROGA EXTRAORDINARIA EN CENTRO DE MIGRACIONES  
(táchese lo que no proceda) 

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 

Fecha de ingreso en el Centro:

Fecha fin de estancia autorizada:

Fecha fin de la prórroga / prórroga extraordinaria (táchese lo que no proceda) propuesta:




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):

1. SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL BENEFICIARIO Y SU UNIDAD FAMILIAR

· Solicitantes o beneficiarios de protección internacional, apátridas y acogidos al régimen de protección temporal:

· Explicar peticiones anteriores y decisiones adoptadas 

· Posibles traslados Dublín

· Explicar estado de tramitación del expediente actual.

· Situación previa a la solicitud/concesión de protección internacional

· Inmigrante en situación de vulnerabilidad:

· Relacionar si ha sido objeto de acciones administrativas (Ej.: procedimiento de salida obligatoria, expulsión, permisos de residencia o trabajo, etc.) y las fechas de estas acciones.

· Posibles solicitudes de protección internacional

2. INTERVENCION  REALIZADA EN EL CENTRO

· Evolución  Personal e implicación en su itinerario de inserción. Valoración de su estancia en el Centro.

· Intervención Social

· Formación (Cursos realizados, aprendizaje de español...)

· Seguimiento sanitario

· Intervención psicológica

3. REDES SOCIALES ESTABLECIDAS EN ESPAÑA 

4. FACTORES  PERSONALES DE VULNERABILIDAD Y EXPECTATIVAS DE FUTURO

5. VALORACION DE LA SOLICITUD Y MOTIVACION DE LA DURACIÓN DE LA MISMA

PROPUESTA DE LA ENTIDAD: En base a lo anteriormente expuesto se valora favorablemente/ desfavorablemente la prórroga/ prorroga extraordinaria (táchese lo que no proceda) para D. / Dña                    extensible al resto de su unidad familiar (si procede)

Fecha:

El Responsable del Centro




Fdo:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES

14 SOLICITUD DE PERMANENCIA EN EL CENTRO DE MIGRACIONES CON CAMBIO DE SITUACIÓN LEGAL ADMINISTRATIVA

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 

Fecha de ingreso en el Centro:

Fecha fin de estancia autorizada:




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):

1. SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL BENEFICIARIO Y SU UNIDAD FAMILIAR

· Solicitantes o beneficiarios de protección internacional, apátridas y acogidos al régimen de protección temporal:

· Explicar peticiones anteriores y decisiones adoptadas 

· Posibles traslados Dublín

· Explicar estado de tramitación del expediente actual.

· Situación previa a la solicitud/concesión de protección internacional

· Inmigrante en situación de vulnerabilidad:

· Relacionar si ha sido objeto de acciones administrativas (Ej.: procedimiento de salida obligatoria, expulsión, permisos de residencia o trabajo, etc.) y las fechas de estas acciones.

· Posibles solicitudes de protección internacional

2. INTERVENCION  REALIZADA EN EL CENTRO

· Evolución  Personal e implicación en su itinerario de inserción. Valoración de su estancia en el Centro.

· Intervención Social

· Formación (Cursos realizados, aprendizaje de español...)

· Seguimiento sanitario

· Intervención psicológica

3. REDES SOCIALES ESTABLECIDAS EN ESPAÑA

4. FACTORES  PERSONALES DE VULNERABILIDAD Y EXPECTATIVAS DE FUTURO

5. VALORACION

PROPUESTA DE LA ENTIDAD: En base a lo anteriormente expuesto se valora favorablemente/ desfavorablemente la permanencia en el Centro, hasta la finalización de la estancia autorizada, de D. / Dña                    , extensible al resto de su unidad familiar (si procede).

Fecha:

El Responsable del Centro




Fdo:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES

15 SOLICITUD DE TRASLADO A CENTRO DE MIGRACIONES

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 



	LOCALIDAD A LA QUE SOLICITA TRASLADO:




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):




DECLARACION: Declaro que son ciertos cuantos datos anteceden, que carezco de los medios económicos para atender a mis necesidades y las de mi familia y que doy mi consentimiento al tratamiento automatizado de estos datos necesarios para la percepción de servicios y ayudas sociales

De acuerdo con lo establecido por la L.O. 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, he sido informado y realizo el consentimiento expreso para que los datos incluidos en el presente documento y los derivados de documentos asociados al mismo, procedentes de otros organismos, sean incluidos y tratados mediante el sistema de información del que es titular la Dirección General de Integración de los Inmigrantes, cuya finalidad es la gestión y administración de la acogida temporal y atención primaria a personas solicitantes y beneficiarias de protección internacional, solicitantes o beneficiarias de apatridia, beneficiarias del régimen de protección temporal o, en  su caso, inmigrantes vulnerables en España. Asimismo autorizo la comunicación de mis datos a los organismos públicos o privados, siempre y cuando sean en defensa de mis intereses legítimos y con el mismo fin para el que fueron recabados.

También se me ha informado de la posibilidad de ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición de los que sea titular, mediante notificación al Centro de Migraciones, de acuerdo con lo establecido en la L.O. 15/1999.


Leído, conforme y acepto las condiciones de la cláusula de protección de datos

FECHA:

FIRMA DEL SOLICITANTE:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES
16 INFORME DE TRASLADO

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 

Fecha de ingreso en el Centro de procedencia:

Fecha fin de estancia autorizada:




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):

1. SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL BENEFICIARIO Y SU UNIDAD FAMILIAR

· Solicitantes o beneficiarios de protección internacional, apátridas y acogidos al régimen de protección temporal: 

· Explicar peticiones anteriores y decisiones adoptadas 

· Posibles traslados Dublín

· Explicar estado de tramitación del expediente actual.

· Situación previa a la solicitud/concesión de protección internacional

· Inmigrante en situación de vulnerabilidad:

· Relacionar si ha sido objeto de acciones administrativas (Ej.: procedimiento de salida obligatoria, expulsión, permisos de residencia o trabajo, etc.) y las fechas de estas acciones.

· Posibles solicitudes de protección internacional

2. INTERVENCION  REALIZADA EN EL CENTRO

· Evolución  Personal e implicación en su itinerario de inserción. Valoración de su estancia en el Centro.

· Intervención Social

· Formación (Cursos realizados, aprendizaje de español...)

· Seguimiento sanitario

· Intervención psicológica

3. REDES SOCIALES ESTABLECIDAS EN ESPAÑA

4. RAZONES QUE MOTIVAN LA SOLICITUD DE TRASLADO Y EXPECTATIVAS DE FUTURO (Sugerir, si procede, Centro o provincia de destino)

5. VALORACION

PROPUESTA DE LA ENTIDAD: En base a lo anteriormente expuesto se valora favorablemente/ desfavorablemente el traslado de               D. / Dña                    a otro Centro de Migraciones, a determinar por la Subdirección General de Intervención Social, que será extensible (en su caso) al resto de su unidad familiar.

Fecha:

El Responsable del Centro




Fdo:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES

17 SOLICITUD DE BAJA OBLIGATORIA 

	CENTRO DE MIGRACIONES:   (Localidad  en la que se encuentra el Centro y Entidad que lo gestiona): 

Fecha de ingreso en el Centro:

Fecha fin de estancia autorizada:




DATOS PERSONALES

	Nº EXPEDIENTE DE ASILO:


	NIE:
	Nº PASAPORTE
	Nº SIRIA


	Nombre

 
	Apellidos

	Fecha De Nacimiento
	Estado Civil



	Nacionalidad


	Sexo

	Fecha de llegada a España:



	Profesión
	Titulación Académica




SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA:

	Solicitante de Protección Internacional
	
	Refugiado/Prot. Subsidiaria
	
	Razones humanitarias
	

	Inmigrante
	
	Solicitante de Apatridia
	
	Apátrida
	

	Protección Temporal
	


DATOS DE LOS MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR A LOS QUE SE EXTIENDE LA SOLICITUD DE INGRESO
	Nombre y Apellidos
	Fecha Nac.
	 Nacionalidad
	Parentesco
	Nº Expediente

Asilo 
	NIE
	Nº Pasaporte
	Nº Siria

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	

	
	
	
	
	
	
	
	


DOCUMENTOS QUE SE APORTAN

· De Identificación:

· Otros documentos (médicos, psicológicos, otros informes):

1. SITUACION LEGAL ADMINISTRATIVA DEL BENEFICIARIO Y SU UNIDAD FAMILIAR

· Solicitantes o beneficiarios de protección internacional, apátridas y acogidos al régimen de protección temporal: 

· Explicar peticiones anteriores y decisiones adoptadas 

· Posibles traslados Dublín

· Explicar estado de tramitación del expediente actual.

· Situación previa a la solicitud/concesión de protección internacional

· Inmigrante en situación de vulnerabilidad:

· Relacionar si ha sido objeto de acciones administrativas (Ej.: procedimiento de salida obligatoria, expulsión, permisos de residencia o trabajo, etc.) y las fechas de estas acciones.

· Posibles solicitudes de protección internacional

2. INTERVENCION  REALIZADA EN EL CENTRO

· Evolución  Personal e implicación en su itinerario de inserción. Valoración de su estancia en el Centro.

· Intervención Social

· Formación (Cursos realizados, aprendizaje de español...)

· Seguimiento sanitario

· Intervención psicológica

3. REDES SOCIALES ESTABLECIDAS EN ESPAÑA

4. MOTIVACION DE LA SOLICITUD DE BAJA OBLIGATORIA. Especificar y razonar si solicitud debe extenderse a la unidad familiar si la hubiera

PROPUESTA DE LA ENTIDAD: En base a lo anteriormente expuesto y habiendo oído al interesado, se solicita la Baja Obligatoria  del Centro de D. / Dña                    extensible (si procede) al resto de su unidad familiar.

Fecha:

El Responsable del Centro




Fdo:

SRA DIRECTORA GENERAL DE INTEGRACION DE LOS INMIGRANTES
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